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de proyecto técnico 

Octubre 2025



Reglas para la participación en la sesión de entrenamiento

▪ Se grabará la sesión para registro en el expediente de cada 
procedimiento concursal.

▪ Las consultas se realizarán por medio del chat de la 
reunión.

▪ Se atenderán consultas únicamente sobre la presentación 
del proyecto técnico a través del uso de la plataforma 
SpectraWEB.
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Sitio Web SUTEL – Expedientes de las licitaciones

AM: https://sutel.go.cr/pagina/frecuencias-am 

FM: https://sutel.go.cr/pagina/frecuencias-fm 

TV: https://sutel.go.cr/pagina/frecuencias-television 
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Capítulo IV: Requisitos de admisibilidad

▪ Proyecto técnico.
▪ Despliegue de un mínimo de 2 transmisores por región 

del MIDEPLAN (excepto AM).

▪ Formulario en herramienta “SpectraWeb”.
▪ Ubicación de los sitios de transmisión.
▪ Características técnicas de los equipos y antenas.
▪ Cumplimiento de los parámetros técnicos del PNAF.
▪ Área de servicio estimada.

▪ Aval por parte de un profesional.

Requisitos técnicos (I)
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CHIRplus_BC SPECTRA_Web

▪ La Sutel realizará la verificación del proyecto técnico, con base en los estándares aplicables 
de la UIT y lo dispuesto en el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF): 

▪ FM y TV: Recomendación UIT-R P.1546.

▪ AM: Recomendaciones ITU-R P.368 (para propagación por onda de superficie) y 

 ITU-R P.1147 (para propagación por onda ionosférica).

▪ Nuevo PNAF: publicado el 5 de diciembre de 2024.

Requisitos técnicos (II)

Capítulo IV: Requisitos de admisibilidad
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Capítulo IV: Requisitos de admisibilidad

▪ Manuales de usuarios.

Requisitos técnicos (III)
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Consideraciones para Proyecto Técnico en SpectraWEB

Sobre equipos, antenas y documentos a adjuntar
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▪ Se solicita no crear equipos o antenas nuevas en cada formulario, sino según se indica, contactar a la 
Sutel para que sea incorporado el dispositivo en la base de datos.



Espectro disponible para cada servicio

SERVICIO
BANDA DE 

FRECUENCIAS
FREC. INICIAL FREC. FINAL

AM --- 525 kHz 1705 kHz

FM --- 88 MHz 108 MHz

TV
VHF 174 MHz 216 MHz

UHF 470 MHz 608 MHz
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Parámetros técnicos según PNAF

▪ La intensidad de campo mínima del contorno 
protegido y de servicio es de 40 dBμV/m.

▪ Ancho de banda máximo:
▪ Analógico: 10 kHz.
▪ Digital: 30 kHz.

AM
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Parámetros técnicos según PNAF

Ubicación del transmisor

▪ Se deberá contemplar que se obtenga una intensidad de campo mínima 
de 66 dBμV/m sobre la zona de interés.

▪ La ubicación del transmisor debe elegirse para maximizar la cobertura de 
la zona otorgada y al mismo tiempo minimizar la interferencia.

▪ Es preferible elegir un sitio donde se pueda emplear una antena no 
direccional.

▪ Resulta conveniente realizar pruebas de propagación para indicar la 
intensidad de campo esperada en la ciudad o ciudades principales.

FM
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Parámetros técnicos según PNAF

▪ Si una estación tiene un HAAT de antena mayor que el HAAT de referencia 
para su clase, su potencia radiada aparente (PRA) debe disminuirse de 
modo que el contorno resultante no exceda el valor del radio máximo del 
contorno protegido especificado en la tabla para la clase de interés.

▪ Cálculo del HAAT: https://www.fcc.gov/media/radio/haat-calculator

FM
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▪ Contorno de protección (contra interferencias): Intensidad de campo 
mínimo 60 dBμV/m 

▪ Contorno de servicio: intensidad de campo mínima de 66 dBμV/m
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Parámetros técnicos según PNAF

▪ Si una estación tiene un HAAT de antena mayor que el HAAT de referencia 
para su clase, su potencia radiada aparente (PRA) debe disminuirse de 
modo que el contorno resultante no exceda el valor del radio máximo del 
contorno protegido especificado en la tabla para la clase de interés.

▪ Cálculo del HAAT: https://www.fcc.gov/media/radio/haat-calculator

TV
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▪ Contorno de protección (contra interferencias): intensidad de 
campo conforme la tabla anterior

▪ Contorno de servicio: intensidad de campo mínima de 60 dBμV/m
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Ejercicios

▪ Registro de usuario.

▪ Videos de uso de la plataforma para radiodifusión.

▪ Cálculo de HAAT.

https://www.fcc.gov/media/radio/haat-calculator
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SpectraWEB

FM
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SpectraWEB

TV
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Tel.: 800-88 SUTEL (800-88-7-8835)
Tel. Oficinas Centrales: 4000-0000 

Fax: 2215-6821 

Correos electrónicos: 
info@sutel.go.cr

(consultas generales) 
gestiondocumental@sutel.go.cr 

(documentación oficial) 

Dirección: Guachipelín de 
Escazú,Oficentro Multipark edificio 

Tapantí, 4to piso 
Horario: L-V 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

Apartado postal: 151-1200 San José, 
Costa Rica

¡Gracias!
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